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La Resolución de 22 de junio de 2023 de la Dirección de la Oficina Española de Patentes y 
Marcas, O.A, por la que se aprueba el sistema interno de información de la Ley 2/2023, de 20 
de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones 
normativas y de lucha contra la corrupción, su estrategia de funcionamiento, el procedimiento 
de protección al informante y se designa el responsable del sistema interno en el organismo, 
establece en el punto Tercero “aprobar la constitución, como responsable de la gestión del 
sistema interno de información en los términos del artículo 8 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, 
de una comisión de tres miembros designados por la persona titular de la Dirección de la 
OEPM”. 

De acuerdo con todo lo anteriormente señalado y de conformidad con las competencias en 
materia de organización administrativa y gestión de personal atribuidas por el Capítulo III del 
Título II de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, así como 
por el Real Decreto 1270/1997, de 24 de julio, por el que se regula la Oficina Española de 
Patentes y Marcas, esta Dirección 

RESUELVE 

1. Designar como miembros de la comisión a: 
- la persona titular de la Subdirección Adjunta de la Secretaría General.  
- la persona titular de la Jefatura de la Unidad de Recursos del Departamento de 

Coordinación Jurídica y Relaciones Internacionales. 
- la persona titular de la Jefatura de Área de Recursos Humanos de la Secretaría 

General. 

2. Actuará como Presidente la persona titular de la Subdirección Adjunta a la Secretaría 
General y como secretario, con derecho a voz y voto, la persona titular de la Jefatura de 
Área de Recursos Humanos de la Secretaría General. 

 
 

La Directora de la Oficina 
Española de Patentes y Marcas, O.A. 

 
Aida Fernández González 
-Fecha y firma electrónicas- 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE LA OFICINA ESPAÑOLA DE PATENTES Y 
MARCAS, O.A., POR LA QUE SE DESIGNA A LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN 
PREVISTA EN LA RESOLUCIÓN DE 22 DE JUNIO DE 2023, POR LA QUE SE APRUEBA 
EL SISTEMA INTERNO DE INFORMACIÓN DE LA LEY 2/2023, DE 20 DE FEBRERO 
REGULADORA DELA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS QUE INFORMEN SOBRE 
INFRACCIONES NORMATIVAS Y DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN. 
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